
 
PROCESO: VERBAL DE PERTENENCIA. 

Rad. 2018-00143 

DEMANDANTE: DRUMMOND LTDA. 

DEMANDADO: SAID MARTINEZ CORONEL Y OTROS. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
SANTA MARTA 

Por estado No. 135 de fecha 23 de noviembre 

de 2022 se notificará el auto anterior. 

Santa Marta  

Secretaria,  

MARGARITA ROSA LOPEZ VIDES 

                

 

 

 

                

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL. INFORME SECRETARIAL: 

previa instrucción verbal de la señora jueza paso el presente proceso al 

despacho. Ordene. 

 

Santa Marta, 21 DE Noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

MARGARITA ROSA LÓPEZ VIDES  

Secretaria  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DISTRITO JUDICIAL DE SANTA MARTA 

 

Santa Marta, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con el informe de Secretaría y teniendo en cuenta que el art 

286 del C.G.P. permite la corrección de autos en los que se haya incurrido en 

error puramente aritmético de oficio o a petición de parte, aplicándose 

también a los casos por omisión o cambio de palabras o alteración de estas, 

siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella, el 

despacho de oficio, procede a corregir lo manifestado en el auto del 18 de 

noviembre de 2022 al interior del proceso referenciado, en el sentido que, el 

efecto en el que se concede la apelación, es el EFECTO SUSPENSIVO y no 

DEVOLUTIVO.  

 

Los demás se mantienen en su orden y en su contenido. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

MÓNICA CASTAÑEDA HERNÁNDEZ 

JUEZA 
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